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ADMINiSTRAŒyROVINGIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

AÍ^ÜNCIO

La Exema. Diputación Provincial, 
en sesión plenaria celebrada el día 
31 de marzo pasado, acordó tornar 
en consideración £1 proyecto técni
co de obras de abastecimiento de 
agua, distribución y saneamiento en 
Velilla.- * , . ■

Cumpliendo lo que'dispone el ar
tículo 288 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, citado proyecto se en-" 
cuentra de manifiesto ai público, 
durante el plazo de quince días si
guientes a la publicación de este 
anuncio. Oficinas de este Servicio, 
donde podrá ser examinado, pudién- 
dóse presentar reclamaciones contra. 
el mismó, en los. quince días siguien
tes hábiles a la terminación de la 
exposición pública.' . ,

Valladolid, 7 de abril de 1975.—El 
presidente, José Luis, Mosquera Pé
rez. ' ■

4.478

UHlsgación^ Provincial del Ministerio de Industria 

^^ota extracto cié m/brtitacidn /Mítica- 

•Autorización de instalaciones eléc- 
hicas.

Delegación Provincial del Ministe-. 
rio de Industria de Valladolid.

Autorización administrativa de 
instalaciones eléctricas.

A los efectos prevenidos en d ar- 
tículo 9.-« del Decreto 2617-66, de 20 
de octubre, se someten a informa
ción pública Ias. siguientes peticio
nes de instalaciones eléctricas.
Exp. 23.24-7.

a) Peticionario: Don Alfonso Ca
suso Pinilla. '

b) Lugar: Carpio del Campo.
g) Finalidad: Agrícola.
d) Características: Línea a. 13,8. 

KV., de 6 m., derivada de la del pe
ticionario, expte. 22.807, coh conduc
tores La-16. •

.Centro-de transformación con 
transformador de 15 JCVA. relación 
13-.800-380-220-V. '

e) Procedencia de materiales: 
Nacional.

4) Presupuesto: 201.338 pesetas., 
Exp. 23:248. ‘ -

-a) Peticionario: Don Francisco 
San José Díez.

b) Lugar: Villavieja del Cerro.
c) Finalidad:. Agrícola.
d) Características: Línea a 13,8 

•KV.; de 456 m. derivada de. la dé 
Iberduero,. Tordesillas a Villavieja 
(N. !.. 18.859). Apoyos de hormigón 
armado, aisladores de, vidrio y con

ductores Swallow La-31,10 milíme
tros cuadrados.

Centro dé transformación intem
perie con transformador de 75 KVA. 
relación 13.800-380-220 V.

e) .. Procedencia de materiales: 
Nacional.

f) Presupuesto: 502.183 pesetas. 

Exp. 23.264. ' . _ •

a) Peticionaria:. Iberduero, So
ciedad Anónima.

b) Lugar: Tudela-ViUabáñez. . •
c) Finalidad: Distribución eléo 

trica. . . ■
d) Características: Línea Tudela,- 

Yillabáñez, a 13,8 KV. de 9.002 m. y 
derivaciones con un total de 442 m. 
Línea de enlace a C. T. dé Teófilo Ol
mos, a 13,8 KV. de 1.320 m'. Apoyos 
de hormigón armado y metálicos, 
arúlado de suspénsión con dos ele
mentos 1.507 Esperanza y conducto
res Lá-56.

e)- Procedencia de materiales: 
Nacional.

f)' Presupuesto: 3.005.613 pese-, 
tas. .

Exp: 23.265. •

a) Peticionaria: Iberduero, So
ciedad Anónima. . .

b) Lugar: Viliánubla.
c) Finalidad: Distribución eléc

trica.
d) Características: Límea a 13,8 

KV., de 328 m. con Origen en la de-

MCD 2022-L5



2 Ii de abril de“ 197'5-

rivación a Villanubla en apoyo 5. 
Apoyos de hormigón armado, cruce
ta Nappe-Voûte, aisladores en cade
na y conductores La-40.

Centro de transformación intem
perie con transformador de 50 KVA. 
relación 13.800-230-133 V.

e) Procedencia de materiales: 
N acional. „

f) Presupuesto: 310.046 pesetas.-

Exp. 23.266. - .
a) Peticionaba: Iberduero, So

ciedad Anónima.
b) Lugar: Villalbarba. ’
c) Finalidad: Distribución eléc

trica.
d) Carasterísticas: Línea a 13,8 

KV. de 818 m. derivaba de la de 
Valladolid-Villalbarba (N.. 1. 20.937). 
Apoyos de hormigón armado, cruce
ta Nappe-Voute, aisladores vidrio en 
cadenas de suspensión y cables 
La-50. ■ ¿

Centro de transformación intem
perie a 100 KVA. relación 13.800-380- 
220 V. . '

e) Procedencia de materiales: 
'Nacional. .

f) Presupuesto: 444.308- pesetas.

Exp. 23.267. .

a) Peticionaria: Iberduero, So
ciedad Anónima.

b) Lugar: Iscar.
c) Finalidad: Distribución "eléc

trica. '
d) . Características: Línea a 13,8 

KV. de 1.404 m. desde la de Iscar- 
CogeCes '(N. I. 22.523) a límite con 
provincia de Segovia. Apoyos de hor
migón armado y metálicos, armado 
Nappe-Voute, aisladores y conducto
res La-56 milímetros ^cuadrados.

e) Procedencia de materiales: 
Nacional.-

f) Presupuesto: 318,040 pesetas.

Exp. 23.268. ’

a) Peticionaria: Iberduero, So
ciedad Anónima.

b) Lugar: Tudela de Duero.
e) Finalidad: ' Distribución eléc

trica. * ' .

d) Características: Línea a 44 
KV. de 10.944 m. entre E, T. D. Tu
dela de Duero y E. T. D. Boecillo. 
Apoyos de hormigón armado y Me
tálicos, Nappe-Voute con cadenas, 
cuatro aisladores* Esperanza 1,507 y 
conductores La-116,2, milímetros-cua
drados.

e) Procedencia de materiales: 
Náciorial. "

f) Presupuesto: 4.198.540 pese
tas. -

Exp. 23.269. :

a.) Peticionaria: Iberduero, So
ciedad Anónima.

b) Lugar: Bercero.
c) Finalidad:- Distribución eléc

trica.
d) Características: ..Línea a 13,8 

KV. de 477 m. derivada de la de 
Bercero-Villavieja del Cerro y VelL 

Tla (N. I. 18,859), Apoyos;de hormi
gón armado Nappe-Voute, aisladores 
en cádenas, dos elementos y conduc
tores La-40.

Centro intemperie denominado 
Camino Castrodezá, con transfor
mador de 25 KVA., relación 13.800- 
230-133 y.

e) Procedencia de , niateriales: 
Nacional.

f) Presupuesto: 340.466 pesetas.

Exp. 23.270. ; -

a) Peticionaria: Iberduero, So
ciedad Anónima.

b) Lugar: Viana^e Cega.
/ c) Finalidad: Distribución eléc
trica.

d) Características: Lmea a . 13,8 
KV. de 22 m;, derivación do la de 
Viana-Tudela de Duero, con conduc- 
tóres La-50. '

Centro intemperie con transfor
mador de 50, KVA. relación .13.800- 
230-133 V. ; - 

e): Procedencia de materiales: 
Nacional. .

f) Presupuesto: 186.853 pesetas.
Lo que se hace .público para .que 

pueda ser examinado el proyecto de 
lá instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria, sita en Valladolid, y formularse 

al mismo las redamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación dé esté anuncio.

Valladolid, 14.de marzo de 1975,— 
El delegado provincial, Manuel Gon
zález Herreros. «

1.217—1.263

Confederación Hidrográfica del Duero

Junta de jExplotacióh del Pisuerga.,

NOTA-ANUNCIO

En cumplimiento de la Orden Mi
nisterial de 14 de febrero de 1974 
por la que'se modifica la de 8 de • 
mayo de 1965- sobre constitución y ' 
funciones, de las Juntas' de^ Explota- í 
ción de las Confederaciones Hidro- .] 
gráficas, y promulgada por ia Direc- ! 
ción General de Obras Hidráulicas i 
la Instrucción rrormativa para la apli, 
caCión de la precitada Orden Ministe- ' 
rial, se ha aprobado por dicho Centro 
directivo-ei 8 de nciviembre de 1974», ■ 
a~eíectos de in^rmación pública, la 
constitución en el ámbito de la Con
federación Hidrográfica del Duero 
de la Junta de Explotación, denomi
nada Tunta „.dç .Explotación del Pi- ■ 
•suerga. -v

El ámbito territorial detesta Junta 
de Explotación es el siguiente:

Al Norte: Con la vertiente cantá
brica en la provincia de.Santander.

Al Sur; Con'el límite de la diviso
ria del Duero y del Hornija.

Al Este: Con la cuenca del Ebro 
en las provincial de Santander, Bur
gos y Logroño. ■

Al Oeste: Co'n la divisoria del Val
deraduey y del Cea. .

Los ríos 0 tramos de ríos compren- 
did'os en estos límites geográficos, 
son los siguientes: Pisuerga, Esgueva, 
Arlanzón, Odrilla, Burejo, Valdavia, 
Vallarna, Camesa, Lucio, Fresno, Ca
rrión, Ucieza, Cuez,a, Valdejinate, 
Cardaño, Ribera, Jaramiel y Sequillo-

"Ífal constitución es objeto de una 
propuesta justificada contenida en un 
estudio para la determinación provi
sional de la Junta de Explotación del
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Pisuerga en el que figuran, los 
- datos concernientes a cada una de las 

■ Comunidades o usuarios individuales 
con título legítimo de aprovecha
mientos directo o en vertido residual 
de las aguas públicas correspondien-' 
tes, y la composición representativa 
de esta Junta, de acuerdo con las di
rectrices que establece en su artículo 
,8.“ la Orden Ministerial de 14 de fe
brero de 1974-

Lo que se hace público, en cumpli
miento de la Norma 5? de la Instruc
ción prómulgada por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas para 
la aplicación de la Orden Ministerial 
de^I4 de febrero de 1974, sobre 
constitución y funciones de las Juntas 
de Explotaci0n .de las Confederacio
nes Hidrográficas, a efectos de com
parecencia de los usuarios de apro
vechamientos de aguas públicas y de 
vertidos residuales en ellas, diferen
tes a los determinados provisional
mente en el estudio para la determi
nación provisional de la Junta, dé Ex
plotación del Pisuerga y que se en- 
cuentran con derecho a integrarse 
en las Juntas.

Los usuarios de aguas que no ha
yan formado todavía su conformidad 
de regantes, no podrán pertenecer a 
esta Junta de Explotación hasta que 
no hayan légadizado su situación.

Esta información pública concierne 
,,aun período de 30 días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la 
publicación de la presente nota en el 
«Boletín Oficial» de là provincia que 
a cada aprovechamiento concierna en 
su punto de toma o vertido; durante 
cuyo plazo, se encontrará en depósitó 
para su exanien durante las horas há
biles de oficina, un' ejemplar del pre
citado estudio, en las siguientes de 
esta Confederación:

Valladolid—Calle Muro, número 5.” 
Palencia—Calle .Cómandante Ve- 

IHso, 3 i.°.

Carrión de los Condes (Palencia)—' 
Plaza Generalísimo .Franco, 8.

Los comparecientes, usuarios y ti
tulares de aprovechamie-ntos o verti
dos que por no encontrarse incluidos 
^0 la relación provisional se esti- . 

men ^en posesión de derecho a la in
tegración en esta Junta habrán de di-- 
rígirse por escrito ^1 «limo. Sr. inge
niero director de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, calle Muro, 
número 5, de Valladolid»; aportando 
cuantos datos y ducumentos sirvan 
a la justificación de su derecho.

Valladolid, 28 de febrero de 1975-. 
El ingeniero director (ilegible).

H-I49

ADMINISTRAGI^MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado Cooperativa 

de San Cristóbal, 2.^ fase, solicitud 
de licencia para insta.lar depósito de 
4.000 litros, de capacidad, para alma
cenamiento de gas propano, en Ave
nida José Luis de Arrese, Huerta 
del Rey¿ por la presente se hace 
saber que quienes se consideren .afec
tados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a éste Ayunta
miento, en el términó' de diez días, 
a contar del siguiente ál de la publi
cación de este anuntio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
e>n el Negociado 5-° de, la Secretaría ■ 
General del Exemo.. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los.^fec- 
tos de lo dispuesto en él artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Re
glamento de - Actividades • Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 3'0 dé noviembre ,de 1961.

Valladolid, 5 de marzo de 1975Í 
El alcalde, Julio Flernández Díez.

.*1.134—1.264

. Habiendo presentado «Fabricación • 
de Automóviles. Renault de España, 
S. A.», solicitud de licencia para ins
talar depósito de 40.000 litros de ca
pacidad, para almaçenar gasolina, en 
crtra. Adanero a Gijón, km. 185,600; 

por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algúñ modo por la «actividad» que se •’ 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el-tér
mino de diez días, a- contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.' '

La documentación presentada co-- 
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y hora» r 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del. Exemos Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre dé 1961.

Valladolid, 17 de marzo de 1975.-, 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

‘ 1.243—1^265-

BOBADILLA DEL CAMPO

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani
fiesto ál público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 

. cuyo plazo cualquiéh habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar - contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes anté quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Bobadillá del Campo, 4 dé abril de 
I975-~EI alcalde (ilegible).

. .1.457 — 1.266

OLMEDO

Por don Miguel Cerrillo López, se 
solicita licencia municipal para él 
ejercicio de la actividad de pescade
ría al detall, én la calle de Gamazo, 
número 4, de este Municipio. ‘

Lo que en cumplimiento de lo es- 
tablecido'en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, para que* los 
que pudieran resultar afectados de
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algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del presen
te edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. , ”

Olmedo, I *de abril de ,1975.—'El 
alcalde’(ilegible)-.

f.396—1.267

TORDESILLAS

Solicitado por Agropecuaria del 
Norte, S. A. (AGRONOR), modifica
ción del plan parcial de Ja Urbani- 

. zación El Montico, de la que es pro
pietaria, y qué fue aprobada por la 
Comisión Provincial de Urbanismo, 
de fecha 15 de febrero de 1968, cum
pliendo acuerdo de esta Corpora
ción, se expone al público, por 
término de un mes, de acuerdo con 

- el procedimiento establecido en el. 
. articulo 32 y siguientes de la Ley dei 

Suelo, a efectos de examen y recla- 
© maciones, 'hallándose a disposición 

dé los interesados la documentación 
que integra él expediente, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, dm 
fante las horas de oficina.

- Tordesillas, 24- de marzo de 1975. 
El. alcalde, Teodoro Rodríguez Ló
pez, , ■

. 1.3,26—1:268

TORRECILLA DE. LA OI&EN .

Ejecutando acuerdo de éste Ayun
tamiento, se hace saber que desde el 
día siguiente ál en que aparezca m- 

- serto este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y durante 
los diez días hábiles siguientes, por 

" haber declarado esta subasta de ur
gencia, se admiten proposiciones pa
ra optar a la misma, en' el arrenda
miento de fincas rústicas, cedidas a 
este^ Ayuntamiento, en.precario, por 
el Instituto Nácionai de Reforma y 

’ Desarrollo Agrario, con arreglo al 
pliego. de. condiciones que obran en 
la. Secretaría municipal. La apertu
ra de plicas se verificará al día si
guiente, a las doce, horas, excepti^ 
martes, y viernes, previo anuncio pu

blicado en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. .

Torrecillá de la Orden, 27 de mar
zo de 1975.— El alcalde, Antonio
M. Mangas.' ,

■ '1.359—1-269

ADMINISTRACIONJE JUSTICIA
Juzgados de primera mstancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO.

Don José María, Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid.

Hace saber: Que en él juicio eje
cutivo número 378-73-B, promovido 
por don José Fuentes García, contra, 
don Francisco Iglesias Martín, sobre 
reclamación de cantidad, ha acorda
do sacar a tercera y pública subasta 
los siguientes bienes embargados a 
referido demandado, que están de
positados en poder del mismo, en ca
lle Alvarez Taladriz, número/6, don
de pueden ser examinados, sin suje
ción atipo: ,

Unico lote:

Un automóvil, marca Renault R-6, 
matrícula VA-57.279, color blanco, 
con bastantes golpés en su parte de
lantera izquierda y frente. ' •

Un frigorífico, márca Kelvinatór, 
de 1,1 m. de alto por 0,5 de ancho, 
color blanco.

Un televisor, marca Vanguard, de 
23 púígadas, con . mando a la. de
recha. . -

Tasado todo en 42.600 pesetas.
El acto de subasta se efectuará, 

ert la Sala Audiencia de este Juzga
do, a las once treinta horas del día 
veintiócho de abril próximo, previ
niéndose a los licitadores que deseen 
tomar parte en la mismo, que debe
rán consignar previamente, en lá 
mesa del Juzgado* una cantidad 
igual, al menos, al 10 por 100 del ti
po de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Valladolid/a veintiuno de marzo 
de mil novecientos setenta y cinco. 
José Mafia Alvarez Terrón.—El se
cretario, Felipe Moreno Mora,

1-3Í2—1.270

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, s.ecreíario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno dé Valladolid. - ,

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número. 133/75‘a, se ha dictado sen
tencia, cuyo -eccabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—Én'la ciudad de Va
lladolid, a diecisiete de marzo dé mil 
novecientos setenta y cinco.—El 
ilustrísimo señor don José María Ab 
vare.z ’ Terrón, magistrado, juez de 
primeraJnstancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiefldo visto: 
los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre’ partes, de la una como 
demandante - «Sociedad de Ventas 
a'* Crédito Bancaya,, -S. A.» (Sovac- 
.Ba;ncáya), con domicilió, en Madrid, 
representada por el procurator don 
Felipe Alonso Delgado, y dirigida- 
por el letrado don- Mariano Vaquero 
Grarcía,'y dé la otra, como demanda; 
dos, don Mariano García de la Hoz y 
doña María de la Hoz Salas, mayores 
de edad, cuyas demás circunstancias 
personales no constan, y. vecinos de 
'Dueñas (Palencia), éstos, por su in-, 
comparecencia, en situación de rebel
día, sobre pago de cantidades, y

Fallo: Que debp mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada' hasta hacer trance y remate en 
los'bienes embargados a lós deman
dados don Mariano.García de la Hoz 
y. dona María de la Pioz Salas, y con 
ello completo pago a la’ actora deja 
cantidad dé ciento treinta^y cinco mi- 
doscientas cincuenta pesetas .de prin
cipal y los intereses legales de dichas 
sumas,‘^condenando a referidos de
mandados'ai total pago de las costas 
del procedimiento. Nptifíqueseles esta 
sentencia, publicáñdose su encabe- 

. zamiento y parte, dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
dentro--,de tercero día.—-Así por esta
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mi senténcia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: José M? Alvárez 
Terrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados en rebel
día, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial», de la provincia, 
expido y firmo el presente en Valla
dolid, a. veintidós de marzo de mil 
novecientos setenta y cinco-.—Felipe 
Moreno Mora. -

. I..296—i.271

• VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Morerio .Mora, secretario 

del Juzgado, de primera instaúcia 
' número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 426/740, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:
, «Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a seis de febrero de mil 
novecientos, setenta y cinco.—El 
ilustrísimo señor dort José María Al
vare! Terrón, magistrad'o, juez de pri
mera instancia número uno de esta 
ciudad y .SU partido, habiendo visto 
los presentes autós ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante don Francisco Sánchez 
Valencia, mayor, de edad, casado,, 
gestor administrative, vecino de Va
lladolid, Plaza *001 Poniente, 6, 2.°, 
representado por' el procurador don* 
Juan Antonio de Benito Paysán, y 
dirigido por .el letrado don Benito 
Zafra Martín, y de Ta otra, como 
demandado don Francisco Sanz Gar
cía, mayor de edad, industrial y veci
no de Castronuño, ■ éste, por su in
comparecencia, en situación de re
beldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y m^do 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer,transe y remate 
en los bienes embargados.al deman
dado-don Francisco Sanz García, ,y 
con ello completo pago al actor de' 
la cantidad de once mil ciento seten- 
ta y cinco pesetas de principal y los 
intereses legales de dicha suma, con-• 
denando a referido de'mandado al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesele\esta sentenciá. 

publicándose su encabezamiento y 
parte dispositivá en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal den
tro dé tercero día. Así por esta mi 
sentenciar lo pronuncio, mando y 
fiQpo.—Firmado: José María Alvarez 
Terrón.—-Rubricado»'. '

Y a fin de que sirva, de notificación 
en forma al demandado, en rebel
día, médiante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia., 
expido y firmo el presente en, Valla
dolid, a once de febrero de mil nove
cientos setenta y cin,co.—Felipe Mo
reno Mora.

770—Í.272

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Doy fe: Que eri autos de juicio de 

inenor 'cuantía número 370-74-B/ a 
instancia de don Tomás Sánchez Zo
meño, contra don JeSús Candas Lle
ra y don Angel Miguel González 
Suárez.,'se ha dictado sentencia, cú- 
yo encabezamiento y parte disposi
tiva dice: ’

Sentencia.—En Ja ciudad de Va
lladolid, a diez de febrero de mil 
novécientos setenta y cinco. Visto 
por el magistrado don José María 
Alvarez-Terrón, juez del Juzgado de 
primera instancia número uno de 
Valladolid, autos de juicio declará- 
tiyo de meñor cuantía número 370 
de 197A promovido por don Tomás 

■ Sánchez Zomeño, mayor de, edad, in- 
dusírial, vecino de Valladolid, Es
quila, 22, 4.® F, defendido por el abo
gado don José Martín Jiménez y re
presentando por el procurador don 

- Femando Velasco, contra don Jesús 
Candas Llera,, máyór de edad, cása- 
do, vecino de Avilés, calle Batalla 
del Ebro, número 41,' 6.° B, y don 
Angel Miguel González Suárez, casa
do, mayor de edad, vecino de Raíces 
Viejas de Castrillón .«Casa. Nola» 
(Avilés), declarados en rebeldía por 
su incomparecencia en autos, sobre 
reclamación de cantidad; y

Fallo: Que estimando la demanda 
..formulada por don Tomás Sánchez 
Zomeño, contra don Jesús Candas 
Llera y don Angel Miguel González 
Suárez, debo condenar y condeno a 
dichos demandados a que paguen, 
por mitad, al actor- la cantidad de 
ciento veintiséis mil doscientas no
venta y seis pesetas, más el interés 
legal dé la misma desde la fecha de 
su emplazamiento en los presentes 
autos y con expresa imposición a los 
mismos, solidar-iamente, de las cos
tas causadas en autos. Así por esta 
mi sentencia que por la.rebeldía de 
los demandados se notificará por 

* edictos si no se pide por el actor la 
notificación personal, dentro de los 
tres días siguientes, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: José Ma
ría Alvarez Terrón.—Rubricado.

Lo testimoniado eoncuerdá con su 
original a que me remito. Para que 
bonsté y sirva de notificación a los 
demandados rebeldes, para su publi
cación. en el «Boletín Oficial» de la 

"provincia, expido el presente en Va
lladolid, a quince de febrero de mil 
novecientas setenta’ y cinco.—Felipe 
Moreno Mora. - -

- . ' 767—1-273

VALLADOLíD.—NUMERO 2
Don Rubén de Marine,, magistrado, 

juez dé primera instancia n.” dos. 
de" Valladolid. / -

Hago saber-: Que en el juicio eje
cutivo núm. 53-a de 1975 'y bel 9^é 
se hará mérito, se ha dictado senten
cia, .cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: .

«Sentencia.—En. la ciudad de Va
llado-lid, a once de marzo de mil nove
cientos setenta y cinco.—ETilustrísi- 
mo señor don Rubén de Marino.’ 
magistrado', juez de’primera instancia ' 
número , dos de é^ta ciudad y su 
partido, habiendo visto los pressentes' - 
autos ejecutivos seguidos entré par
tes, de la una^ como demandante, 
-«Sociedad de Ventas a Crédito' Ran- 
caya, S;-.A.» (Sovac-Bancaya), repre- 
se.ntada por él procurador doh Felipe 
Alonso Delgado, .y-dirigida por eh ,
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letrado don Mariano Vaquero, y de 
la otra, como demandado, don Nico
lás Mateo Sahuquillo, vecino de 
Cuenca, éste, por incomparecencia, 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de cantidades; y

FallO: Que debo mandar y manda 
seguir adelante la ejecución despacha
da hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados al démandado 
don Nicolás Mateo Sahuquillo, y con 
ello completo pago a la actora de la 
cantidad de veintiséis mil quinientas 
treinta y cuatro pesetas de principal 
y cuatrocientas nueve de gastoá de 
protesto y los intereses legales 
de dichas sumas, condenando a re
ferido demandado al total pago de 
las costas del procedimiento. Notifí
quesele esta sentencia publicándose 
su encabezamiento y parte dispositi
va en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de ter
cero día.—Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ru
bén de Marino.—Rubricado». '

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma al demandado rebel
de, expido el presente'. .

Dado en Valladolid, a quince de 
marzo de mil novecientos setenta y 
cinco.—Rubén de Marino.—El secre
tario., Angel Mingo.

’ . 1.264--1.274

VARÍABOLID—NUMERO 2

Don Rubén de Marino, magistrado, 
juez de primera instancia- dei dis
trito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 182 de I974, se si- 

' g^e juicio ejecutivo a instancia, de 
Almacenes Cámara, S. A.,, contra 
donCManuel Modroño de la Fuente, 
en cuyos autos se ha acordado sacar 
a*la venta, en pública y segunda 
■Subasta, con la rebaja del veinticinco. 

Apor ciento los bienes embargados ai- 
deudor y que después se dirán,' pon 

, las advertencias, y condiciones si-' 
guientes: ’

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de'este Juzgado 

el día.veinte de mayó, y hora de las 
once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores con
signar pfeviamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, pór lo 
menos, al diez por ciento de la tasa
ción, teniendo en cuenta la rebaja 
indicada, no .admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo con tai-rebaja.
' Tercera. Podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta. -Los bienes antes relacio
nados se hallan depositados en po
der dei propio demandado, donde 

¡.podrán ser examinados por los posi-' 
bles licitad.ores.

Quinta. La aprobación del rema
te del derecho de arrendamiento y 
traspaso del local de negocio, queda
rá en suspenso durante el término de 
treinta días, que prevee el artículo. 33 
de la Ley de Arrendamientos Urba
nos y que el adjudicatario contrae el 
compromiso de no traspasar el local 
adquirido -durante él plazo mínimo 
que exige el artículo 32 de la misma 
clase d.e negoció's- a que está desti
nado.

♦ BIENES OBJETO DE SUBASTA 

'P?'imer lote:
I.—Dos acuarios montados e ins-’ 

talados, de, 120 litros de capacidad 
cada uno. Valorados en 15.000 ptas.

2 .—Otro acuario montado e insta
lado, de 200 litros. Valorado en pe- - 

.'setas 10.000.
3 .—Dos cuadros de m'ariposas exó

ticas, (entre ellas algunas tropicales), 
de u-n metro por ochenta centímetros. 
.Valorado en 20.000 pesetas. ■ 

Segundo ¿ote: .
4 .—Los derechos de arrendamien

to y traspaso del local de negocio 
titulado Acuario. Modroño (Acuariun), 
en calle Angustias, .número 43 y Mel 
cual es propietarip don Feliciano Do-- 
mínguez, calle.Madre de Dios, 2.. 3.° . 
A. Valorado en 150.000 pesetas.

Valladolid, el uno de abril de mil 
novecientos setenta y cinco.—-Rubén 
de, Marino.—El secretario, Angel 
Mingo. . 

i;438—1.275

VALLADOLID.—NUMERO 2^ ’

CEDULA DE CITACION " •

En virtud de lo acordado por eí 
magistrado don Rubén de Marino, 
en el Juzgado de primera instancia 
número dos dé Valladolid y en reso- • 
lución de esta feclja dictada en los 
¿utos de demanda de retracto arren- 
daticio urbano, seguidos eh este Juz- . 
gado, con .el núniero 309 de 1974, a ' 

-instancia del procurador, señor Hf 
dalgo Martín, en nombre y represen
tación de doña Casimira Casado 
Escribano, vecina de Villafuerte de 
Esgueva, -contra don Manuel Vitoria 
Escribano, cuyo domicilio actual
mente se ignora, y cuyos autos se 
encuentran actual fe en te en período, 
de proposición y práctica de prueba, ■ 
por medio de «la presente, se cita 
por segunda vez y con apercibimien- : 
to de- confeso a dicho demandado 
don ManueUVitoria Escribano, para 
que el día doce del actual y hora de' 
las doce, comparezca, en este Juz
gado, a prestar confesión judicial 
bajo'juramento indecisorio, y ello 
como prueba propuesta por la parte 
actora qué ha sido admitida y decla
rada pertinente.

Y para que sirva de- citación en 
forma, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a siete de abril de mil 
noveciéñtos setenta y cinco.—El se- - 
cretario, Angel Mingo.

• : 1.472---1.2/0

MADRID.—NUMERO 1

Don Luis* Rodríguez Comendador, 
magistrado, juez de primera ins- 
táncia húmero uno de los dé-Ma
drid. .

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado y. bajo el número 
774-74 J, se tramita procedimiento 
éspecial Ley 2 d<5t diciembre de 1872, 
a instancia del Banco Hipotecario 
de España, S. A., representada por 
el procurador señor Sánchez Sanz, 
contra don Lorenzo Blanco San, Jo-
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' sé y dona Petra Blanco Moreno, so
bre secuestro y posesión interina "de 
Ía finca hipotecada, en cuyos autos 
y por providencia de esta fecha, se 
ha acordado notificar a los deudores 
don Lorenzo Blanco San José y doña 
Petra Blanco Moreno, por medio del.

: presente, la siguiente:
Providencia.—Juez accidental se

ñor García Murga.—Madrid, a vein
tiséis de julio de mil novecientos 

# setenta y cuatro. El anterior escrito 
únase a los autos de su razóñ, ^ de 
conformidad con lo que en el mis
mo se solicita> líbrese' exhorto con 
los insertos necesarios al Juzgadp de 
primera instancia de Valladolid, a 
fin de que: l.° Se confiera al Banco 
Hipotecario de España y en su nom-, 
bre el portador del exhorto ó a la 
persona que éste designe, el secues
tro y posesión interina de la sfinca 
hipotecada descrita en la demanda, 
requiriéndose a los arrendatarios de 
ella para, que reconozcan al Banco 

. como tai poseedor y le satisfagan 
los frutos y rentas. 2.° Que se dirija 
mandamiento al Registro de *la Pro
piedad de Valladolid para que se to- 

' me anotación preventiva del secues
tro consignándose en él que la can
tidad que se trata de asegurár 
con, la anotación es la de 2.756,97 
pesetas a que ascienden los semes
tres cuya falta de pago motiva estos 
autos, y la de 8.500 pesetas para gas
tos y costas.—3.® Que'igualmente se 
expida mandamiento al .mismo Re
gistro para que.libre certificación en 

«relación que acredite el estado de 
cargas que graven en la actualidad 
la finca hipotecada, según los mo
dernos libros, o sea a partir dé 1 de 
enero de 1863. Y hágasc extensivo el 
mencionado exhorto para los si
guientes extremos: æ) Que se notifi
que la providencia decretando el se
cuestro a la parte ejecutada en la 
finca hipotecada.—b) Que asimismo 
se la. requiera para que satisfaga al 
Banco su débito, en el plazo de dos 
días, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se procederá a la venta en 
pública subasta de la citada finca 
hipotecada y a la rescisión del pí^és- 

tamo.!—c) Y que igualmente se le 
requiera para qué dentro del térmi
no de seis días, presente, en la Se
cretaría, los títulos de propiedad de 
las fincas, bajo apercibimiento que 
dé no hacerlo se emplearán los apre
mios ó se expedirán a su costa los. 
testimonios o certificaciones qtie 
sean procedentes-. Lo manda y firma 
S. S.^, doy fe.—Firmado.—J. García 
Murga.—Ante ntí. Merino Cañas.— 
Rubricados. - ’

La finca hipoteca„da, es la sita en 
Valladolid, calle de Gabriel y Galán, 
núnlero 16. Inscritá en el Registro 
de la Propiedad de Valladolid, al to
mo 1.037, libro 369,-Lolio 48, finca 
22.362, inscripción 2/ . ,

Y con el fin de que el presenté 
sirva de notificación y requerimiento^ 
en fórma a los deudores don Loren
zo Blanco San José y doña Petra 
Blanco Moreno, le expido en Madrid, 
a veintiuno de febrero de mil nove
cientos setenta y cinco.—Luis Ro
dríguez Comendador—El secretario 
(ilegible). ■ 1

i.471—1-277

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Orejón Matallana, juez 

municipal número dos de esta 
ciudad. ''
Hago.saber: Que en el juicio de 

cognición número 27 de 1973, segui
do en este Juzgado, a instancia de 
Sefisa Financiaciones, S. A., repre
sentada por el procurador- don José 
Menéndez, contra don Justo Sanz 
Guadarrama y otros, sobre reclama
ción dé cantidad, tengo acordado sa
car^ a pública subasta por primera 
vez, término de ocho días y-er^ un 
solo lote los bienes que se dirán, cu
yo remate se-^ verificará, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, él día 25 
de abril y hora de las doce.

■ Objeto de ,subasta
, Un coche, marca Simea 1.200, ma

trícula VA-6.607-A. Tasado en 75.000 
pesetas.

Dicho vehículo se encuentra depo
sitado en los demandados con domi
cilio en calle Hogar, 3.

Sobré el vehículo referenciado pe- 
.san las siguientes cargas: Reserva 
de dominio a favor de Cofic, S.t A., 
por 148.877 pesetas, y eml^árgo de
cretado por el Juzgado de primera 
instancia número 9 de Madrid, júi- 
cio ejecutivo 234-74, por 83.874 pese-, 
tas.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Podrá hacerse a calidad de 
ceder el rémate a un tercero. Para 
tornar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previámen- 
te, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos? al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisitó no' serán 
admitidos.

Valladolid, quince, de marzo de 
mil novecientos setenta y cinco.— 
Luis Orejón Matallana.—El secreta
rio, Jesús Gil Sanz.

1.292—1.278

VALLADOLID.-NUMERO 2
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día. de ’la 
fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el 
número 813 de 1974, sobre lesiones 
y daños, ha ácordado^ue se cite por 
medio de la presente a Manuel Mel
gar Ruiz, nacido en Ecija (Sevilla), el 
I de junio de 1953, h^ô de José y 
María Montaña; domiciliado última
mente en calle Monjas, I, 2.°41erecha, 
hoy en, ignorado paradero, para que 
el día 22 de abril y hora dé las once 
treinta de su mañana, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia,, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas', debiendo verificarlo 
con los testigos .y demás medios de 
prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no compa-
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rece, le parará el perjuicio a- que 
hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal/

Y para que conste y en inserción- 
eh el «Boletín 0ficial>> de la provin
cia, expido y firmo la presente en' 
Valladolid, a uno de abril de mil 
novecientos setenta y cinco.^E1 se
cretario, Jesús Gil Sanz.

VALLADOLID.—NUMERO 3'

EDI.CTO

Don Miguel Gómez de Liaño, juez - 
municipal del número cuatro y . en 
sustitución del número tres de 
Valladolid.

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil húmero 326-72, que,se sigue 
ante este Juzgado, a instancia de 
Hierros Alfonso", S. A., representada 
por el pfocurador don José Menén
dez Sánchez, contra don Manuel Ro
dríguez López, mayor de edad, in
dustrial y vecino de esta ciudad,- 
calle Alemania, número 4-4.° dere-- 
cha, sbbre reclamación de . 9.287,40 
pesetas,: en cuyos autos he acordado 
Sacar, a la venta en primera y .públi- 

' ca subasta, por término de diez' días, 
los bienes embargados al demanda
do que después se dirán, bajo las ad
vertencias y condiciones que asimis- 
m’o se expresarán. .

Bienes objeto de la subasta

Unico: Una parcela de terreno ra
dicante en término municipal de 

. Mojados, al pago del Camino Viejo 
de Valladolidy de 1.000 metros cua
drados de extensión, en la urbaniza
ción El Delfín'Verde, donde se en
cuentra construida una ,edificación 
destinada a chalet, que linda ál Nor
te, Teófilo García; Sur, Macario Gar
cía Rioja; Este, Autiquia Fernández^ 
v Oeste, con calle.

Avalúo: La parcela en cuestión esr 
tá valorada en seiscientas sesenta 
mil pesetas, de las cuales sesenta 
mil corresponden al avalúo del sue
lo- y seiscientas mil al avalúo del 
chalet, la piscina y la cerca de ce
rramiento existentes en la misma;

Advertencias

l .° Que la subasta tendrá lugar,, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día veintiocho de abril próxi
mo y hóra de las once de su mañana.

2 .° Que para poder tomañ parte, 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
ló menos, al .diez por ciento del pre
cio de avalúo, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes’de dicho avalúo. L

3? - Que la certificación del. Regis
tro de la Propiedad obra, en la Se
cretaría cíe .este Juzgado, a disposi- 

■ ción de quienquiera examinaría. Que 
no se han suplido los títulos ele pro
piedad y que las cargas preferentes 
y anteriores al crédito del acreedor,, 
si existieren, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rernatante las 
acepta y queda subrogado en las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4 .°" Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder el mismo a un 
tercero.

Dado en -Valladolid, a veinticinco 
de marzo de mil novecientos setenta 
y cinco.—Migüel Gómez de Liaño.— 
El secretariq, David Hormigos.

1.376—1-279

VALLADOLID.-NÚMERO 3 .

CÉDULA ’ DE EMPLAZAMIENTO

El señor' juez, municipal número 
tres de esta ciudad, en providencia- 
de hoy, dictada en el juicio de faltas 
número 59 de 1975,. contra el orden 
público, seguido eh virtud de denun-_ 
cia de Pablo Cepedello Prada, con
tra José Antonio Pastor Sola, de„ 26 
años, casado, electricista, hijo de 
Eusebio e jluminadá, natural y . ve- 
ciríb. de esta ciudad, hoy en ignorado 
paradero, en virtud .-de recurso de 
apelación interpuesto contra auto de 
sobreseimiento,-formulada por el se
ñor fiscal municipal, ha acordado se 
emplace -al apelante, denunciante y 
denunciado, para que, em el término 
de cinco días, si les conviniere' y bar 
jo apércibimiénto de Ley, acudan a 

usar, de su derecho ante el Juzgado 
de Instrucción número .uno de esta 
ciudad.

Para que sirva de emplazamiento 
al denunciado José Antonio Pastor • 
Sola y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta, provincia, expido Ía 
presente en Valladolid, a diecisiete 
de marzo de mil novecientos setenta 
y cinco.—^E1 secretario, David Hor- • 
migos González.

VALLADOLID.—NUMERO 4- ;

Don Miguel Gómez de Liaño Coba- 
, leda, juez municipal del distrito, 
- número cuatro de Valladolid.

Hago saber: Qúe en,^xpediente de 
apremio número 873-74, seguido, en 
este juzgado, a instancia de la Je- , 
fatura de Tráfico .de esta capital, ' 
contra don Mariano Vidal Díez, so
bre reclamación de varias cantida- 
des, tengo acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez,' término 
de ocho días, los bienes qúe a con
tinuación se expresan, cuyo remate ' 
tendrá ■ lugar, en la Sala de Aüdien- 
cia de este Juzgado, el día 25 de 
abril de 1975 y hora de las once de 
su manana. ;

Bienes objeto de _subasta 

— Un camión marca Ebro,, matrícula 
.(placa verde) VA-1019-RO, y definiti
va VA-9186-B; tasado pericialmente 
en 200.000 pesetas.,

Nó se admitirá postura que no cu- 
.-bra las dos terceras partes del ava-^ 
lúo.. Podrá ‘hacerse en calidad de 
ceder a tercero. Para poder tomar 
parte en la subasta, deberán los IL 
citadórés consignar^ ten la mesa del 
Juzgado; Uria cantidad igual, por lo 
menós, al 10 pon 100 del avalúo, sin 
cuyo requisito rió serán admitidos.

Valladolid, á treinta y uno_ de 
marzo de mil novecieritos setenta y 
cinco.—Miguel Gómez de Liaño Co
baleda.—El secretario, Miguel To
rres. . .

1.405—i-28o

IMPRENTA DE LA DIPUTACTON PROVINCIAL
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